
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
Progreso, Yuc�tán, México, a 31 de Enero de 2022. 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Nª LC0/025/22 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 487 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de Construcción 

A: WILBERTH JAVIER GARCIA Y GARCIA. 

PARA: CONSTRUCCIÓN AMPLIACION DE 30.90 M2 EN PLANTA BAJA EN CASA HABITACIÓN. 

DIRECCIÓN: C.7-B #240-L X 166 Y 168 POL.I DE LA LOCALIDAD DE CHUBURNA PUERTO DEL MUNICIPIO DE 
PROGRESO, YUCATAN 

DATOS DEL RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: EL MISMO. 
CEDULA PROFESIONAL: 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.R.O. NÚM.: 
TELEFONO: 

La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 

se deberá cumplir con Jos estrictos protocolos de prateccióo para todos sus trabajadores 
Se prphlhe Ja preparadón de mezclas co la v(a pública as( como ocupar este espado con escombros o materia) de 
construcción 
No se permite ocupar la vla p(,b)lca por vla aérea o subterránea (Ierrazas. volados cercas fosas sépticas etc) 
Se coJocaran dispositivos de protección en Jos casos de obras colindantes con la vfa pública 
No se autoriza abrir ventanas vanos o daros co Jos muros que se )ocallzao eo el limite de Ja prapledad o lindero 
Un Jue¡:o de Planos Autnrlzados v la Licencia de Consm,ccióo dchf:cá conservarse en Ja obra durante Ja ejecución 
de )a misma y se pondrán a disposición de les inspectores o supervisores de esta Direccióo 
E• ccsnonsahl(ldad de los propietarios tramitar v obtener Ja Au1orl2art6n de Ja secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales en materia ambienta) para la construcción y operación de Jo manifestado en la presente licencia 
Los prapietarjos y )os responsables están obH�dos a manifestar por escrito a esta Dlrecdóo )a suspensión temporal y Ja 
ceanudadóo de )as obras en sus predios anotando el número v Ja fecha de Ja Lloencla respectiva en un p)azo no mayor de 
os días hábiles 
Los propietarios v Jos responsables están obJl¡:ados a manl(cstar por escrito a esta Dirección Ja Iermlnacl6n de Jas obras 
�ns en sus predios anotando el número y la fecha de In l.icenda resnectlvn en un nlnza na rnavor de 1 s dlas h:SbOes 
I os proptf:loc10:s y 101 ce:sponsahJes de 1a obra secan notiOcadns conJunta o separadamente en los casas de vloladones a 
�cia quedando facultada esta Dlrecd6n a ordenar Ja suspensión demolición pareja) o total de Ja obra por haberse 
eJccutado en controversia a )os pJanos autorizados o a Jas disposiciones de Ja presente Licencia de Constn,cdón 
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